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	DATOS DE INFORMACIÓN



[bookmark: _GoBack]Nombre del paciente __________________________________________________________________

Historia Clínica N___________________________Fecha de Nacimiento__________________________

Identificación N____________________________Expedida en _________________________________

	SOBRE LA INFORMACIÓN



¿Deseo ser informado sobre mi enfermedad y La intervención que me van hacer?

Deseo que la información de mi enfermedad y la intervención que me van a realizar le sea proporcionada a mi familiar/ tutor/representante legal

NOMBRE APELLIDOS (paciente)__________________________________________________________

De acuerdo al artículo 9 de la ley 41/2002 de 14 noviembre Manifiesto mi deseo de No ser Informado y presto mi consentimiento para que se lleve a cabo el procedimiento descrito en este documento.

NOMBRE APELLIDOS (paciente)

DNI___________________________FIRMA________________________FECHA___________________

	SOBRE EL PROCEDIMIENTO



IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Los cuidados de enfermería son todas las actividades y procedimientos que deben ser realizados por el grupo de profesionales de enfermería y auxiliares de Megacentro alta Complejidad, durante la estancia del paciente y que formen parte integral de su tratamiento, dichas actividades y procedimientos aplican para pacientes en calidad de Hospitalización, Quimioterapia Ambulatoria, Clínica de Infusiones, Consulta Externa. 

Las intervenciones del personal de enfermería tienen como propósito general contribuir con el proceso asistencial  y en particular se orientan a la ejecución y seguimiento de las órdenes impartidas por el grupo médico tratante, a servir de canal de comunicación entre el paciente y/o sus familiares y los integrantes del grupo asistencial, a llevar un seguimiento estricto y periódico de sus condiciones clínicas más relevantes, a atender sus necesidades y procurar, en cuanto ello sea posible, las mejores condiciones de bienestar, confort y seguridad para el paciente respecto sus derechos y deberes dentro de los estándares de calidad . 

Dentro de las actividades más frecuentes que debe realizar el personal de enfermería durante el curso de Hospitalización, Quimioterapia Ambulatoria, Clínica de Infusiones, Consulta Externa se destacan las que se encuentran a continuación: 

1. Punción arterial o venosa: es el procedimiento mediante el cual se introduce una aguja o catéter en la vena o arteria para obtener muestras de sangre requeridas para la realización de pruebas de laboratorio. Este procedimiento conlleva unos riesgos mínimos que pueden consistir en sensación de mareo, dolor, hematomas en el sitio de la punción o sangrado y esporádicamente punción de un nervio.
2.  Otras punciones: en esta categoría se encuentran la punciones intramusculares(la aguja penetra la capa muscular debajo de la piel) intradérmica (la aguja penetra la capa de piel debajo de epidermis)subcutánea (punción del tejido subcutáneo) y capilar (muestra de sangre que se obtiene punzando la piel).Estos procedimientos son necesarios para la administración de medicamentos y realización de algunas pruebas diagnósticas, dentro de los posibles riesgos que puedan presentarse de estas actividades se encuentran:  dolor, induración, infección en el sitio de la punción, hematoma y sensación de mareo.
3. Canalización de una vía venosa (Venoclisis): procedimiento por el cual se introduce un catéter en la luz de la vena con el fin de administrar fluidos, líquidos y medicamentos. Los posibles riesgos que se pueden derivar de esta actividad son: repetición de las punciones por dificultad en la canalización de la vena, infiltración, taponamiento de la Venoclisis y flebitis.
4. Administración de medicamentos y líquidos endovenosos: procedimiento por medio del cual se introduce al organismo por diferentes vías (oral, intradérmica, subcutánea, intramuscular, endovenosa, rectal y tópica) medicamentos o algunos tratamientos. El equipo de enfermería administra los medicamentos ordenados por los médicos tratantes, en las dosis, frecuencias y vías que ellos indican. Existen medicamentos que pueden producir algunas molestias, riesgos o reacciones, tanto por su composición y efecto como por la vía de administración. Es responsabilidad del personal de enfermería informar los medicamentos a suministrar previo a su administración, sin embargo, se sugiere consultar con el personal de enfermería todas las dudas o molestias que puedan surgir al respecto para que sean resueltas.
5.  Higiene, aseo y confort del paciente: es el conjunto de medidas de limpieza encaminadas a proporcionar apoyo, bienestar físico y conservar la salud del paciente.
6.  Valoración de signos vitales: es la forma de determinar los valores normales o anormales del funcionamiento cardiaco, de la respiración y termorregulación del organismo humano, esta actividad se realiza periódicamente para controlar su evolución y por consiguiente implica la utilización de equipos para su ejecución (termómetro, tensiómetro, fonendoscopio, pulsoximetro, monitores entre otros). 
7. Inserción de sondas: dependiendo del estado del paciente, puede requerirse una sonda gástrica o sonda de nutrición enteral para alimentación (sondas que se insertan desde la boca o las fosas nasales hasta la cavidad gástrica) y/o sonda vesical la cual se inserta atreves del meato urinario hasta la vejiga.
8.  Habilitación de catéteres para quimioterapia: los sistemas de catéteres implantables y centrales tipo venoso proveen un acceso vascular seguro para la administración repetida de fármacos y otras sustancias. La adecuación del sistema implantable, es realizada mediante la punción de la cámara ubicada debajo de la piel; para la habilitación del catéter central no se requiere punción, se permeabiliza el catéter por una de sus vías con suero fisiológico. El procedimiento es realizado por el personal de enfermería experto en el manejo de este tipo de catéteres. Puede conllevar los siguientes riesgos: infección hematoma equimosis e inflamación  
9. Catéter venoso de inserción periférica: el extremo de este catéter queda ubicado en un gran vaso o cámara cardiaca. Para insertarlo requiere la punción en el brazo o antebrazo. El procedimiento es realizado por el jefe de enfermería, en áreas especializadas o bajo condiciones especiales del paciente. Puede conllevar riesgos como: dolor infección, hematoma, equimosis, sangrado en el sitio de inserción e infiltración. 
10. Sujeción terapéutica: es la forma de restringir los movimientos del paciente con correas en cuatro o cinco puntos del cuerpo; esta técnica se usa en pacientes agitados o bajo efectos de sedación. Este procedimiento puede conllevar las siguientes complicaciones: lesión de tejidos blandos por presión o roce con los codos, hombros, crestas iliacas, región sacra, talones y disminución de la perfusión periférica. Esta actividad busca evitar que el paciente se haga daño o cause daño a los demás. Para llevar a cabo el procedimiento es necesario una orden médica previa

	VOLUNTAD



En consideración de lo anterior de manera libre y voluntaria doy mi consentimiento para que se me efectué el procedimiento /tratamiento descrito arriba y procedimientos complementarios que sean necesarios durante la realización de este, a juicio de los profesionales que lo llevan a cabo, de tal forma que el consentimiento que emito está exento de cualquier error


	ACEPTO LA REALIZACION DEL PROCEDIMIENTO PROPUESTO



Firma del Paciente____________________________ Firma del Testigo__________________________

Documento de Identificación____________________Documento de Identificación_________________

Fecha_____________________________________    Fecha___________________________________

	RECHAZO LA REALIZACION DEL PROCEDIMIENTO PROPUESTO




Firma del Paciente____________________________ Firma del Testigo__________________________

Documento de Identificación____________________Documento de Identificación_________________

Fecha_____________________________________    Fecha___________________________________




	MENORES DE EDAD E INCAPACITADOS


EN CASO DE SER MENOR DE EDAD Y/O INCAPACITADO, DEBE FIRMAR EL RESPONSABLE LEGAL

Tutor legal o familiar___________________________________________________________________

Sé que el Paciente es incapaz de tomar por sí mismo la decisión de aceptar o rechazar el procedimiento/tratamiento descrito arriba.  El médico tratante me ha explicado de forma clara, satisfactoria, en que consiste, cuales son los objetivos del tratamiento y procedimiento, me han informado de los riesgos y los procedimientos / tratamientos alternativos

He comprendido todo lo anterior perfectamente y por ello doy mi consentimiento para realizar el mismo.

Firma del Familiar/Tutor_________________________ Firma del Testigo______________________ 

Documento de Identificación______________________Documento de Identificación_____________  

Parentesco____________________________________

Fecha________________________________________Fecha__________________________________



	DECLARACIÓN DE LA ENFERMERA TRATANTE



Enfermera responsable_________________________________________________________________

Hemos informado al Paciente del propósito y naturaleza del procedimiento descrito arriba, de su alternativa, riesgos más significativos y de los beneficios, de una manera clara, coherente y objetiva; Hemos verificado que lo arriba expresado fue entendido por el Paciente

Firma del profesional________________________    Firma del profesional______________________

Registro del Profesional______________________    Registro del Profesional_____________________
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